
RUTA DE ATENCION PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES LESIONADOS POR USO O PORTE DE 
POLVORA EN EL MUNICIPIO DE GIRÓN 

 
SECRETARIA DE FAMILA 

                               DIRECCIÓN DE SISTEMA FAMILIA 
                                      ACTUACION POR PARTE DE COMISARIA DE FAMILIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adaptada de “Los 10 pasos de la ruta de atención para niños, niñas y adolescentes lesionado por uso o porte de pólvora” de ICBF, 

https://www.icbf.gov.co/ruta-polvora 

REPORTE DE  LESIÓN por uso o porte de 

pólvora en niños, niñas o adolescentes a  

COMISARIA DE FAMILIA 

 VERIFICACIÓN de amenaza o 

vulneración de derechos de los 

niños, niñas  y adolescentes 

Apertura de PROCESO ADMINISTRATIVO 

DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

(PARD).  Se determina por las 

circunstancias y sus características. 

AMONESTACIÓN (llamado de 
atención) a padres, madres o 
cuidadores y asistencia a talleres 
pedagógicos sobre buenas prácticas 
de crianza y cuidado de los niños y 
niñas 
 

SANCIONES: 

• Civil: trabajo comunitario y prevención y 
atención de emergencias 

• Pecunaria: los adultos reciben sanciones 
hasta de 5 SMMLV. 

 

DE ACUERDO A LA GRAVEDAD DEL CASO 

DENUNCIA en Fiscalía General de la Nación 
contra quien haya inducido, ayudado u 
obligado a un niño, niña o adolescente a 
manipular pólvora. 
 

En caso de FALLECIMIENTO de niño, niña o adolescente 
por uso o porte de pólvora 

• Verificación de derechos de otros niños, niñas y 
adolescentes familiares del fallecimiento y 
Acompañamiento psicosocial 

• Denuncia inmediata de los hechos ante FISCALIA 

•  
 

UBICACIÓN del niño, niña o 
adolescentes con familia 
extensa (abuelos, tíos, primos 
etc), en hogar Sustituto u otra 
modalidad de protección 
 

SE IMPONE  
































